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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-2420-IX-NE-IA 

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	23 de octubre de 2013
27 de agosto de 2014
	Planta Pacífico
	CMPC Celulosa S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Instalación Fabril (Fabricación de celulosa y otras pastas de madera)
	96.532.330-9



	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales
	Resolución Exenta N° 4737/2011 que aprueba programa de monitoreo de efluente (RPM).
Resuelvo 3.2. Punto de descarga.
“Identificación del punto de descarga: aguas de procesos (D1)
Nombre del cuerpo receptor: Rio Bio Bío.”

Resuelvo 3.3.
“En la tabla siguiente se fijan los límites máximos permitidos para los parámetros o contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que debe ser tomada para su determinación”:

	Parámetro
	Unidad
	Limite Máximo D1

	Caudal
	m3/d
	-

	pH
	Unidad
	6.0- 8.5

	Temperatura
	°C
	40



	Inspección 23 de octubre de 2013.

En canaleta Parshall fue constatado un caudal instantánea de salida de 601 l/s.

Durante la inspección se observó la ejecución de monitoreo de autocontrol, registrándose valor de pH del efluente tratado de 6.91 y una temperatura de 38.8 °C.

Inspección 27 de agosto de 2014.
Se constató que los riles tratados eran dispuestos en el río Bio Bío sector Negrete.

En vista lo anterior el titular estaría descargando el efluente de su proceso productivo en el cuerpo receptor autorizado, encontrándose los valores puntuales observados durante la inspección dentro delos rangos autorizados.


	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	Resolución Exenta N° 1576/2008 que califica ambientalmente el proyecto “PROAMP”
	Considerando 3.1. Antecedentes Generales del Proyecto:
“El Proyecto consiste en la modificación del sistema de tratamiento de residuos líquidos de la Planta de Celulosa "Planta Pacífico". Estas modificaciones consisten en la adecuación del tratamiento primario y cambio del tratamiento secundario (…)”
 
Considerando 7. Descripción del Proyecto:
a) Antecedentes respecto de la adecuación del tratamiento primario:
“Los sistemas y estructuras de la fase primaria del tratamiento de RILES, que serán adecuados producto del presente Proyecto, corresponden a:
a.1. Cámara de neutralización y mezcla  
a.2.Torre de enfriamiento.

b) Antecedentes sobre la renovación de la planta de tratamiento de efluentes:
“Actualmente, la Planta Pacífico cuenta con un sistema tratamiento de RILES, que corresponde a una planta del tipo primario y secundario. Esta última está compuesta por una laguna de aireación seguida por una zona de decantación. La modificación del tratamiento secundario consiste en el reemplazo de la laguna de aireación y decantación existente por un sistema biológico de lodos activados. Esta modificación considera la instalación de un tratamiento del tipo biofilm, lodos activados y clarificadores secundarios, con el objeto de lograr una operación más estable de la planta de tratamiento, reduciendo las variaciones de las concentraciones de los distintos contaminantes.
	Inspección 23 de octubre de 2013.
Se observa que el área de pre-tratamiento el equipo de desbaste se encontraba sin operación.

Se constataron operando sin observaciones los equipos de decantador primario, neutralización, sistema secundario (reactores y decantador secundario) y canal Parshall.

Se constató que cámaras de ventosas N° 5 y N°7 del de conducción de efluente tratado, se encontraban selladas para evitar manipulación de terceros, y no se observaron residuos en sus contornos

Inspección 27 de agosto de 2014.
Se constató que previo al punto de monitoreo del efluente, se adiciona ácido Peracetico para el control de coliformes fecales.

Se constataron las siguientes unidades del sistema de tratamiento de riles: sistema primario de separación de sólidos, 4 torres de enfriamiento, reactor MBBR (reactor biológico de lecho móvil) y decantador secundario.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades



	Otros hechos

	i) Durante la inspección del 27 de agosto de 2014 se constató que en la laguna de agua cruda de la planta de tratamiento de agua se evacuaban aguas en quebrada sin nombre. De acuerdo a aclaración efectuada por el fiscalizador de la Superintendencia de Servicios Sanitarios a cargo de la inspección ambiental (Sr. Alfredo Espinoza), la laguna constatada en el inspección correspondía a una acumulación de agua que alimentaba su proceso productivo, sin poder constar que se trataba de riles. Se observó que, gravitacionalmente, una pequeña porción del agua escurría y salía de las instalaciones de CMPC, cruzaba el camino y llegaba otra instalación industrial frente a Planta Pacífico, disponiéndose en canal de aguas lluvias que finalmente terminaba en una quebrada.

[bookmark: _GoBack]En vista que no fue posible determinar que las denominadas “aguas crudas” correspondían a residuos industriales líquidos, no es posible verificar el hecho constatado respecto de las exigencias del D.S. N°90/2000.

ii) Respecto al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares a proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, la revisión de ésta indicó el cumplimiento del titular CMPC celulosa S.A., de ingresar la información requerida, en lo referido a las RCA N° 92/2001 y N° 1576/2008 que aprueban y modifican el sistema de tratamiento de riles de la Planta Pacifico, respectivamente.
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